
Paces castellano-aragonesasde Campillo-Agreda
(1281)

El último tercio del siglo xiii contemplaen la PenínsulaIbérica
un importantecambio de signo en el equilibrio de fuerzas.Con ma-
yores o menoresdificultades, Castilla pudo mantenerdesdeel inicio
del reinadode Alfonso X hasta1275 una indiscutible primacía. El gi-
belinismo propugnadopor el Rey Sabio> lejos de contradecir>venía
complementandoen los últimos años la acciónmarcadamentemedite-
rráneaque la Corona de Aragón quiso imponera su propia dinámica
política. En cualquiercaso>la estrechaalianzaque, desdepor lo me-
nos 1264, unía a las dos más poderosasmonarquíashispánicas~, no
neutralizaba>a los ojos de Alfonso X, la superioridadque el monarca
castellanopropugnabapara su propio reino en el seno de la Penín-
sula.

La situación cambiaríaradicalmenteen 1275. Este año constituye
una fecha dramáticapara Castilla. Alfonso X se encuentraa punto
de perder el escasoinflujo que ejercíaen Navarraen detrimentodel
gúelfismo francés. Por otra parte, la invasión benimerín, conjugada
con la crisis institucional abierta a raíz de la muerte del heredero>
don Fernandode la Cerda,colocan a la monarquíaen unasituación
límite. La ausenciadel monarca>queen Beaucaireoye el no definitivo
a sus pretensionesimperialesde bocadel papaGregorioX, no ayuda
ciertamentea restablecercon prontitud la difícil situación del reino.

1 Tras un período de tensionesque se había iniciado con el advenimiento
de Alfonso X al trono, los monarcascastellanoy aragonésdecidieronreplantear
sus posicionesy vincular sus respectivaspolíticas frente a dos graves proble-
mas comunes: los que se derivaban de la cuantiosapoblación mudéjar penin-
sular —1264 fue el año de la sublevaciónandaluzay murciana—y el arrollador
triunfo del gilelfismo francésque protagonizóen Italia, a partir de 1263, el con-
de de Provenza,Carlos de Anjou.

E,,
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Este> además,acababade superarun importanteproblemade sedi-
ción interna —la crisis nobiliaria y estamentalde 1271-1273—y su-
fría> con manifiesto deterioro de sus disponibilidades,los tempranos
síntomas de la gran recesióneconómicabajo-medieval.

La Corona de Aragónno era ajena a estacrisis global que,por sus
propias características,desbordabacon muchola realidadcastellana.
Pero, con todo, la casacatalana,firme en sus objetivos de expansio-
nismo, supo reforzar,bajo el dictado del nuevo titular de la Corona
—el rey Pedro III—, su coherentepolítica gibelina, a costa, incluso,
de la debilitadaposición de Castilla. De estemodo,comenzóahacerse
patenteel cambio de signo en el equilibrio peninsularal que hemos
aludido.

Estatransformaciónse vio acompañadapor unamanifiestacarrera
de contradiccionesprotagonizadapor Alfonso X. Parecíaque el gibe-
linismo en que habíafundamentadotoda la razón de ser de su pro-
gramapolítico se veníaestrepitosamenteabajo. El Rey Sabio no sólo
habíaperdidola última esperanzade apoyopontificio> sino que em-
pezabaaverse descaradamentedesasistidopor supropio reino. Por si
ello fuera poco> el gibelinismo aragonés,dotadode mayor vitalidad>
-asumíael relativo protagonismoquepoco antesCastillahabíaejercido
en Italia. Era necesarioreplantearde modo global las directricesbási-
cas de la política castellana,en otras palabras,era necesariomarcar
distanciasrespectoal gibelinismo> y ello sin perder el horizontepre-
eminentequeel rey castellanodeseabaejerceren la Península.

Estafue> sin duda, la primera de las contradiccionescon las que
Alfonso X concluye tristementesu reinado. Un cierto entreguismoa
la causa giielfo-pontificia —a través del acercamientoa Francia—>
suponía abandonarla principal justificación con que había contado
la política de fortalecimientomonárquicodel Rey Sabio: la herencia
del gibelinismostáufico; suponía,además,renunciaral futuro unitario
de la monarquíay, en el peor de los casos,provocar la oposicióndel
infante herederodon Sanchoy precipitar el reino a la guerra civil.
Por otra parte,unapermanenciade Castilla en las filas gibelinas, al
margende ajustarsea los interesescoyunturalesdel futuro SanchoIV,
no se traduciríaahoraenotra cosaqueen unahumillante adecuación
de la diplomaciacastellanaa los ambiciososproyectosmediterráneos
de la Cor¿nade Aragón. En cualquiercaso, el original programare-
formista con el queAlfonso X había inauguradosu reinado, se des-
moronabapor momentos.

El debateentre las dos alternativasposibles duró algunos años
en la mente del monarcacastellano,un debatequese manifestóen
vacilantesactitudespolíticas y en contradictoriasdecisionesdiplomá-
ticas, La fracasadaconferenciafranco-castellanade Bayona-Dax-Mont
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de Marsan2 es ejemplo de las primeras>las pacescastellano-aragone-
sasde Campillo, de las segundas.

PROBLEMAS DE PLANTEAMIENTO

Coincidiendo con el encuentroque mantuvieronen Tolosa Feli-
pe III de Franciay Pedro III de Aragónal iniciarse el año 1281 ~, el
monarcaaragonésrecibió una formal petición castellanaparaentre-
vistarsecon el rey Alfonso X t En efecto> el 22 de enero de 1281, des-
de Tolosa, Pedro III enviabaunacarta al rey de Castilla, en contes-
tación a la solicitud que habíatransmitido el embajadorcastellano
Jordánde Pueyo. El monarcaaragonésfijaba parael 7 de marzo, en
Tarazona,la futura entrevista~.

Muy rápidadebió ser remitida la conformidadsobrefechay lugar
por partede Alfonso X, puesya el 19 de febrero,desdeBarcelona>Pe-
dro III le enviabaunacartaacusandorecibo de suaceptación,y asin-
tiendo a la propuestacastellanade realizarpreviamenteuna satisfac-
ción mutuade demandas6 Al mismo tiempo, en otra carta, PedroIII
excusabala presenciadel rey Jaimede Mallorca en las futuras con-
versaciones;su asistenciahabíasido solicitadapor el castellano,pero
antesde Pascuano hubierapodido presentarsey el propio Alfonso no

2 La conferenciaera el punto de llegadade las numerosastentativaspacifi-
cadorasque, por mediacióninglesa, pontificia o angevina,debíanponer fin a
un latente estadode fricción entre Castilla y Franciaderivadode dos cuestio-
nes: el apoyo inicial del rey castellanoa la candidaturasucesoriade don San-
cho, en detrimentode los infantes de la Cerda,sobrinosdel rey de Francia,y el
anhelo intervencionistadel gobiernocastellanoen Navarra.La conferenciaque-
dó bloqueadapor las desorbitadasexigenciasde la parte francesaque determi-
nabanla futura desmembraciónde la coronade Castilla.

La entrevistade Tolosa no fue sino un compásde esperaen el desarrollo
de las problemáticasrelaciones franco-aragonesas.Cuatro eran las cuestiones
que dificultabanel entendimientode la casacatalanacon Franciay sus aliados
angevinos: en primer lugar, la presenciaexpansivadel monarcafrancésjunto
a los territorios continentalesdel rey de Mallorca; en segundolugar, la estre-
cha relación que Felipe III manteníacon nobles poco sumisos a Pedro III,
como el conde de Foix; en tercer lugar, la rivalidad mercantil angevino-arago-
nesaen la cuencaoccidentalmediterráneay, sobretodo, en Italia, y en cuarto
y último lugar, el futuro de los infantes de la Cerda, recluidos en la dorada
prisión de la fortalezade Játiva.

4 E. DEscLoT nos habla en su Llibre del Reí En Pere de la comunicaciónque
el rey de Castilla mantuvo con el aragonésantesde que ésteabandonaraTolo-
Sa, si bien la información del cronistano pareceprobableen todos susextremos
(vid, cap. LXXVI, p. 465, en cd. de F. SOLDEvILA: LesQuatre Gratis Cróniques,
Barcelona,1971).

El mismo documentofue enviadoal infante don Sancho.Archivo de la co-
rona de Aragón (A. C. A), Reg. 47, fol. 100 v; pubí. parcial; A. BALLESTEROS-BE-
RETTA: Alfonso X el Sabio, Barcelona-Madrid,1963, p. 932.

6 A. C. A. Reg. 47, fol. 101 y.; pubí. A. BALLESTEROS-BERETTA: Ob. cít., p. 936;
reg. ibid., núm. 1.241, p. 1120.
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deseabaretrasar más el encuentro~. Por último, aquel mismo 19 de
febrero, Pedro III dirigía un tercer documento a la corte castellana;
en esta ocasión>con destinoal infante heredero,anunciándoleque el
embajador Jordánde Pueyo le informaría sobre sus peticionesen re-
lación a las vistas concertadas~.

Aunque aún no hemosempezadoa desarrollarel tema del encuen-
tro de Campillo propiamente,ya sonvarios los problemasque plantea
esta documentaciónintroductoria. Por lo pronto, no deja de sersor-
prendenteel repentinointerés de Alfonso X en verificar un amistoso
encuentrocon su cuñado~. Comúnmentese admite que el acercamíen-
-to franco-castellano,acometidocon decisiónpor Alfonso X desde1279,
fracasópor influjo de don Sanchoque no veía en él otra cosaque un
eventual obstáculo a la integridad de su herencia. Pero que se detu-
vieran las conversacionesde Bayona-Dax-Montde Marsanno significa
que desaparecierala diáfana inclinación de Alfonso X hacia la órbita
francesa.Los acontecimientosposterioresasí lo demostrarían,Enton-
ces, ¿qué puedesignificar esterepentino interésde Alfonso X por lle-
gar a un acuerdocon PedroIII? Que tal interésexistía,lo demuestran
no sólo las rápidas gestionesde la cancillería castellana,sino, sobre
todo, el deseoprevio, manifestadopor Alfonso, de alcanzaruna paci-
ficación de las fronteras con Aragón a través de la mutua satisfac-
ción de demandas.

Desde luego, no cabe descartarla creciente presión del heredero,
interesadocomo estabaen la alianzaaragonesa>pero sin embargono
todo se puedeatribuir a su influencia. De hecho,mientras se gestio-
naba la organización de las futuras vistas con Pedro III, la corte
castellana vivía acontecimientosde marcado caráctergibelino. Nos
referimos a las bodas de los infantes Fedro y Juan~ El primero con-
traía matrimonio con una hija del señor de Narbona> un enlacecon-
cebido y concertadopor el propio Alfonso X que constituíaunaautén-
tica afrenta a Felipe III de Francia“. El infante don Juan> por su
parte, casabacon una hija del marquésGuillermo de Muntferrato, el
yerno del rey Alfonso a quien se encontrabaprofundamenteunido‘2,

A. C. A. Reg. 47, fol. 101 y.; pubí. A. BAvuisnkos-BnwTTA: Ob. cii., p. 914,
atribuyéndoloequivocadamenteal 21 de febrero de 1280.

8 A. C. A. Reg. 47, fol. 101 y.; pubí. A. BALLESTEROS-BERETTA: Ob. cii., p. 914,
atribuyéndoloequivocadamenteal 21 de febrerode 1280.

Otra pruebamás de la iniciativa castellanaal respectola aportala propia
Crónica de Alfonso X.”e el Rey envio luego cometeral rey de Aragón que se
viniesen- de -so-uno- »Ác-apv LXXV, -pv-59;-ed~ Biblioteca-de -Autores-Españoles;
t. LXVI, Madrid, 1953).

‘~ Crónica de Alfonso X, cap.LXXV, p. 59.
II Se trataba de un noble poco leal a la dinastía Capeto. Vid. O. DAUMET:

Mérnoire sur les relationsde la France el de la Castifle de 1255 á 1320, París,
1914, Pp. 36 y ss.

12 Vid. A. BALLESTEROS-BERETTA: Ob. cii., pp. 542 y Ss.
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Hay que dar por supuestoque> lógicamente,estosenlaces,pro-
yectadoscon mucha anterioridad,no obedecena ninguna respuesta
del gobierno castellanoa las exigenciasdel giielfismo francés en re-
lación al problema sucesorio>y que, por consiguiente,Alfonso X no
hacía sino cumplir con compromisosadquiridos pero no necesaria-
menteacordesa sus nuevosplanteamientos.Sin embargo,la Crónica
de Alfonso X parecequererdemostrarjustamentelo contrario.Alfon-
so X, no sólo se encontrabasatisfechode los nuevoscompromisosdi-
násticos>sino quehizo todo lo posiblepor favorecera su yerno,el de
Montferrato, que durantetanto tiempo habíarepresentado,y seguía
haciéndolo,los interesesgibelinos de la PenínsulaIbérica en el norte
de Italia: «... e pidióle (el marquésde Montferrato aAlfonso X) que
le diesealgo parala tierra queavie en Normandia(sic). E el rey don
Alfonso dióle en un dia dos cuentosen dineros, queeran quincedine-

13
ros el maravedí,e demas le dio muchoscaballose muchasdonas» -

La Crónicallega a afirmar que la prodigalidadde Alfonso X haciasu
yerno fue tal queprovocó el receloy la indignaciónde don Sanchoy
sus hermanos84

Pero no es sólo la generosidaddel rey lo que pruebaque las re-
lacionesde Alfonso X haciasignificadosrepresentantesdel gibelinismo
no parecíanhaberseenfriado mucho en aquellas semanasque ante-
cedena las pacesde Campillo. El 27 de febrero de 1281, Alfonso X,
reasumiendoel titulo de Augusto Rey de Romanos,se dirigía a sus
fieles Uberto Spínolay Uberto Doria> capitanesdel común y pueblo
de Génova,anunciándolesel envio a Lombardía,junto a su yerno el
marqués de Montferrato, de 300 caballerosy 100 ballesteros,a expen-
sasdel tesoro castellano durante un ano. Les solicitaba que pudieran
desembarcaren el puerto genovésde Riperia y que fueran convenien-
tementeacogidos.Alfonso X finalizaba la carta recordandola iden-
tificación de interesesqueunía a Castilla y Génova‘~. Independiente-
mentedel destino de tales efectivos castellanos‘t la importanciadel
documentoradica en tres hechosfundamentales:la desempolvadura
del titulo imperial, la persistenciaintervencionistaen el norte de Ita-

‘3 Crónica de Alfonso X, cap.LXXV, p. 59.
‘~ «E cuandoel infante don Sanchoe sus hermanosvieron esto que diera al

Marques,pesólesmucho de corazon,e tovieronlo por mal, e fue una de las oca-
sionesque despuesel rey don Alfonso ovo en su faciendae que despuesovieron
a ser contra él’> (Crónica de AlfonsoX, cap.LXXV, p. 59).

‘~ El documentofue publicado por R. 5. LÓPEz en Genovamarinara nel Duc-
cento, Bcnedetto Zaccaria, Mesina-Milán, 1933> obra fundamentalpara el estu-
dio de las intensasrelacionescastellano-genovesasen el reinadodc Alfonso X.

6 BA:±rsTrRos-BERETTAhace notar que tales efectivos los iba a destinar el
marquésde Montferrato a resolverciertos pleitos pendientescon el conde To-
más de Saboya,y recuerdael carácterde feudatarioque uníaa éstecon el mo-
narca francés (AlfonsoX. ., p. 934); sin embargo,no destacaque, pesea tal va-
sallaje, el conde saboyanoeraun decidido gibelino.
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ha y la clara y manifiesta solidaridad del monarcacon el bastión
gibelino de la repúblicagenovesa.Ninguno de estoshechosconcuerda
con las directricesasumidasrecientementepor el Rey Sabio,y sí, en
cambio, con un contextode gibelinismohispánico”que explicaríasin
dificultadesla firma de los próximos acuerdoscastellano-aragoneses.

En realidad> desconocemoslas profundasmotivacionesque indu-
jeron a Alfonso X a mostrarsede maneratan contradictoriaen los
primeros mesesde 1281. Dos cuestiones,sin embargo,aparecencon
cierta nitidez. En primer lugar, el hecho de que, pese a la innegable
y dominanteinfluencia política del infante Sanchoen la cortecaste-
llana, no todo en la actitud del monarcaestabamovido por la acción
del heredero;pruebade ello es el inminente desarrollode la guerra
civil. En segundolugar, y aunquefueron frecuenteslas reaccionesgi-
belinas de Alfonso X ante fracasosdiplomáticosen el exterior,resulta
difícil encontraren la posturadel rey castellanounarespuestaa las
exigenciasfrancesasrespectoa la sucesión.Cabría, incluso, una ter-
cera valoración: Alfonso X, ante el temor al espectrode la guerra,
inicia de «motu propio» una aproximacióna su hijo, alejándosede
los postuladosgtielfos. Sin embargo,tampocose presentacomo muy
convincenteestetemor del monarcaa precipitar la sumisióndel reino
en un enfrentamientofratricida, cuando no era capazde acallar las
voces de descontentoponiendocoto a sus generososdispendiosdiplo-
máticos.

Las dificultades que se desprendende la documentaciónprepara-
toria de las vistasde Campillo no sólo radicanen el complejoimpulso
que movió a Alfonso X a procurar la paz con Aragón. Hay otro pro-
blema que> no por menosimportante>resultamás explicable.Se trata
de la solicitud castellanapara que acudieraal futuro encuentropenin-
sular el rey Jaime II de Mallorca. Se nos escapapor completola ra-
zón queprovocó tal petición de Alfonso X. No creemosqueunamera
cuestión de cortesía la puedaexplicar> máxime cuandoPedro III se
preocupóde justificar la ausenciade su hermano,con quien ya en-
tonces volvía a estarprofundamentedesavenido~. Quizá esta disen-

“ Poco antes de la expediciónde estedocumento,el 21 de febrero>Pedro III
enviaba a la corte castellanauna misiva dirigida al marqués de Montferrato
(A. C. A. Reg. 47, fol. 102); en ella le habla indirectamentede las futuras vistas
castellano-aragonesas,así como de la colaboraciónde Aragón en el tránsito de
las tropas que acompañaríanal marqués desdeCastilla hasta los lugares de
embarque,donde naves de la corona de Aragón facilitarían el transportehasta
Italia (cit. BALLESTEROS-BERETTA, Alfonso X..., pp. 913-914, con fecha equivocada
de 21 de febrero de 1280).

18 La desavenenciase produjo a raíz de la conferenciade Tolosa.La enemis-
tad de Pedro III hacia el príncipe de Salerno no la compartíael rey de Ma-
Horca, es más a partir de entoncesCarlosy Jaimeiniciarían un fructífero y es-
trecho diálogo político. ZURITA> tras narrar los pormenoresdel encuentrode
Tolosa,nos presentaasí el hecho: «Volvió el rey don Pedropara Cataluñay el
rey de Mallorca fue a Montpeller y llevó consigoal principe de Taranto: y pu-
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sión, que en nadaayudabaa la causadel gibelinismohispánico,fuera
el motivo que llevara al gobiernocastellano—más al infante Sancho
queal proyio rey— a desearla presenciade Jaime II en la futura en-
trevista en un intento por acercarlas posicionesde todos los monar-
cas implicadosen los interesespeninsulares.

En cualquiercaso,y fuera cual fuese la auténticaposición de Al-
fonso X en estos inicios de 1281, lo cierto es que el indiscutible hilo
de comunicaciónque Pedro III poseíaen Castilla no era con el titu-
lar de la corona, sino con su herederoSancho.El mismo desarrollo
de las conversacionescastellano-aragonesaslo demostrará>por ahora
basta con suponerque «aquellascosasque podamos fer que sean
a uestropro et a nuestraonrra» 19 que Pedro III transmitíaa su so-
brino a travésdel mismo embajadorde Alfonso X> no eran del total
conocimientodel monarcacastellano.

LA JORNADA DE CAMPILLO: LOS ACUERDOS OFICIALES

El encuentrocastellano-aragonésse verificaría casi tres semanas
despuésde lo previsto: el jueves27 de marzo de 1281 2Q El lugar, la
localidad fronteriza de Campillo, entre la villa castellanade Agreda
y la aragonesade Tarazona”.

La representacióncastellana>presidida por Alfonso X, la integra-
ban, además,el infante heredero,don Sancho,el infante don Manuel,
hermanodel monarca> y don Jaime,hijo menor del rey. Asimismo>
estuvieronpresenteslos obisposde Palencia>Ciudad Rodrigo,Tuy y
Cádiz, el abadde Valladolid, el deánde Sevilla y Palencia>y los arce-
dianos de Briviesca y Palenzuela.El estamentonobiliario, por su
parte, lo presidíadon Alfonso de Molina> hijo del infante del mismo
nombre, don Juan Alfonso de Haro y don Juan Gonzálezde Baztán,
entre otros. Naturalmente,no podía faltar don Jordánde Pueyo.

sieron muy estrechaamistady unión entre sí, de lo que se siguieron adelante
grandesinconvenientes»(Analesde la Corona de Aragón, lib. IV, cap. X, p. 37,
en ed. de A. CANELLAS LÓPEz,Zaragoza,1977).

19 Vid. n. 8.
20 El 10 de marzo, desdeZaragoza,PedroIII escribió a Alfonso X informán-

dole de que había recibido sus cartasde manos de Jordánde Pueyo, y dicién-
dole que el próximo domingo, es decir, el día 16, se encontraríaen Tarazona
(A. C. A. Reg. 47, fol. 102; cit. BALLESTEROS-BERETTA, Alfonso X. - -, p. 914, con fe-
cha equivocadade 10 de marzo de 1280). Sin embargo,aquel día, desdeBorja,
PedroIII volvía a escribir al monarcacastellanoacusandorecibo de su impo-
sibilidad de accedera Agredaen el plazo previstoy, por consiguiente,aceptando
la prórroga de las vistas en unos días (A. C, A. Reg. 47, fol. 102y.).

28 Campillo es casi con toda seguridadun despobladoidentificable con la lo-
calidad de «Campiel» que se documentaa finales del siglo xxii como una de
las 21 aldeasque integrabanel concejocastellanode Agreda (vid. G. MARTtNEz
Dfnz: Las Comunidadesde Villa y Tierra de la Extremadura Castellana, Ma-
drid, 1983, p. 76).
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En cuanto a la representaciónaragonesa,y al margendel rey>
su herederoAlfonso, tres de sus hermanosy su hijo Jaime,estaban
presentesel obispo de Tarazona,el electo de Segorbe,don Hugo de
Mataplana,prebostede Marsella> y maestre’-Arnalt, canciller del rey
de Aragón. Entre los noblesfigurabandon Guillermo,vizcondede Cas-
tilnou, don Guillermo Ramónde Monteada,don Artal de Luna, don
Lope Férriz de Luna, don Pedro Cornel y don Pedro de Montcada>
entre otros.

Al margende las dos representacionespropiamentedichas>se ha-
llaban el marquésGuillermo de Montierrato, integrando la comitiva
castellana,y el nuncio papal, maestreBonanat, acompañandoa la
aragonesa~.

El primer día del encuentro,el jueves 27 de marzo, el único en
que estuvo presenteAlfonso X, se signaronseis importantesdocu-
mentos. El primero era un acuerdogeneralprevio entrelos dos mo-
narcas,que suponía la suspensióny el perdón mutuo de cualquier
querella o agravioque hubierapodido acontecerentre ambos~

El segundode los documentos,el más importantey solemnede
todos, establecíael marco común de pacíficay leal colaboraciónque,
en el futuro, habría de presidir las relacionesentre las dos monar-
quías peninsulares.Segúnel texto del instrumento,PedroIII de Ara-
gón> en su nombre,en el de su herederoAlfonso, y en el de su her-
mano el rey Jaime de Mallorca> prometía fidelidad y lealtad al rey
de Castilla> Alfonso X, y a su herederoSanchocontra cualquier ene-
migo. Se comprometía igualmente a no pactar alianza sin el consen-
timiento de Castilla, y a no admitir en su territorio a ningún enemigo
del rey Alfonso y de su hijo. Se establecíael principio de extradición>
y la firme voluntadde enmendaragraviosmutuosentrelos habitantes
de uno y otro reino. Se imponían multas por incumplimiento del
acuerdo—«veyntet qinco mille marcosde platafastaun annoel pri-
mero despuesdel quebrantamientopor cada ves que la quebran-
tasse»—y, en su defecto,la legitimidad de embargospor la cantidad
estipulada.Por su parte, Alfonso X, en su nombre,en el de su hijo
Sanchoy en el de su hermanoManuel> se comprometíaen los mis-

- . 24mos términoscon el rey de Aragóny su hijo -

Ahora bien> el tercer documentofirmado en aquellajornadaesta-
blecía una excepcióna este compromiso de mutua colaboración,en
lo que al aspectomilitar se refiere: los monarcasacordabanque el

22 Para una completa relación de asistentes,vid, lista de confirmantesdel
documentocitado en n. 24. Cf r. ZURITA: Anales, lib. IV, cap. XI, mi. 38-39, y BA-
LLESTEROS-BERETTA: Alfonso X, p. 939.

~ A. C. A. Reg.47, fol. 103v.
24 A. C. A. Pergaminosde Pedro II, núm. 241, y Reg. 47, fols 103 v-105. Pubí.

M. H. E. II, pp. 34-37, y parcial; BALLEsTeROs-BeRETTA: Alfonso X. - -, Pp. 937-938;
reg. ibid., núm. 1255, p. 1121.
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pacto de alianzacontraenemigoscomunesno alcanzaríaa las opera-
cionesofensivascontra los sarracenos

En cambio,el cuartodocumento,a diferenciadel anterior,sí impli-
cabauna materializaciónconcretadel pactogeneralde colaboración.
Alfonso X y Pedro III secomprometían,de comúnacuerdo,a la con-
quista y ocupacióndel reino de Navarra. Comoen casosanteriores,el

26

nuevo compromisoafectabaa los respectivosherederos -

Los dos últimos documentosconstituyenel capítulo de concesio-
nes territoriales que habría de realizar la Corona de Castilla en be-
neficio de Aragón. Alfonso X, en primer lugar, se comprometía a
entregaral rey Pedro los castillos del Pueyo~ y Ferrellón~, así como
el término de Pozuelo~, e igualmente>el rey de Castilla reconocíala

~ A. C. A. Pergaminos de Pedro 111, núm. 243, y Reg. 47, fol. 105. Pubí.
M. II. E. II, Pp. 39-40.

26 A. C. A. Pergaminosde PedroII, núm. 242, y Reg. 47, fol. l03v.
~ La identificación de tal fortaleza plantea serios problemas. Un «castrum

de Puyo» figura en la relación de 1328 sobre «Castillos de Aragón, Valencia y
Cataluña’> del registro 561 del A. C. A. (pubí. CODOIN del ACA, XXXIX, Pp. 348-
349). No creemosque tal castillo, incluido entre los valencianos,se pueda iden-
tificar con el del Pueyo>probablementearagonés.Si realmenteno se trata de
la misma fortaleza, cabríandos posibilidadesalternativas.En primer lugar, que
se puedareferir al «magnumfortalicium» qué cita la «Crónica Pinatense”,edi-
ficado bajo encomiendaaragonesapor el Cid en su marchaa Valencia; el lu-
gar de ubicaciónde la fortaleza,entre las sierras de Cuencay Albarracín, desde
entoncesrecibiría el nombre de «Penyadel Cit» (Crónica de San Juan de la
Peña, cd. A. lIBrETO ARTeRA, Valencia, 1961, Pp. 65-66); a estafortaleza hace re-
ferenciaZURITA cuandoaporta la noticia de su concesión,a finales del siglo xis,
a la Orden del Temple, bajo el reinadode PedroII de Aragón (Anales.- -, lib. II,
cap. XLVII, p. 298). Por último, cabe la posibilidad de su identificación con la
eventual fortaleza que pudierahaberseconstruido en «poyo de Cesarón»,lugar
de la sierra del Moncayo, no lejano a Alcalá, concedidopor Jaime1 al abadde
Veruela en 1231 (vid. BLANCO TRÍAs: El Real Monasteriode SantaMaría de Ve-
ruela, Palma de Mallorca, 1949, p. 83). Estasdos explicacionesalternativascuen-
tan con la dificultad de que no aparecereferenciaalgunaa ningún castillo del
Pueyo,de localización aragonesa,en la citadarelación de 1328.

22 Del castillo de Ferrellón, situado en la PeñaHerrera,en la cumbremisma
del Moncayo, poseemosbastantesmás datos seguros.La primera referencia
que de él poseemoses de 1200. En esteaño el rey PedroII de Aragón lo dona-
ba junto con sus términos y una posesiónen Crox al abad y conventode Ve-
ruela (vid. BLANCO TRÍAS: Ob. cit., p. 79). En 1231 la fortaleza sena entregada
unto con otras cuatro, por Jaime1 a SanchoVII en garantíade un préstamo

solicitado (J. M. LACARRA: Historia política del Reino de Navarra desdesus orí-
geneshastasu incorporación a Castilla, II, Pamplona,1972, p. 123), Un año des-
pués, tal entrega se convertía, dada la insolvencia del aragonés,en donación
pura y simple mientras viviera el monarca navarro (vid. J. J. Bu~Ó Y CoMAs:
Relacionesentre Aragón y Navarra en la época de Jaime 1 el Conquistador>
“Anales del Centro de Cultura Valenciana’>,9, 2.’ época,1944, p. 167). Su pronto
fallecimicnto —1234---- reintegraríael castillo dc Ferrellón a los territorios de la
corona aragonesa,y en una fecha incierta, y en circunstanciasque desconoce-
mos, pasaría a dependerjunisdiccionalmentede Castilla, hasta que, por fin,
reapareceen la documentaciónde 1281.

29 En relación al «término de Pozuelo»vuelven a presentarsevarias posibi-
lidades de identificación. Pozueloapareceentre las posesionesdel monasterio
de Veruela, cercanasal fronterizo sistema del Moncayo, que fueron acogidas
bajo la protecciónreal de Jaime1 en 1247 (vid. BLANCO TRÍAs: Ob. cit., p. 86).
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jurisdicción aragonesasobre el valle de Ayora y las distintas forta-
lezas que lo jalonaban: Cofrentes,Jalance,Jarafuel>Teresa,Palazue-
los y Ayora ~. Ahora bien, la dependenciade dicho valle respectoal
adelantamientode Murcia, explicael sextoy último de los documentos
firmados aquel 27 de marzo en Campillo. Por él, el infante Manuel
prometíahacerefectivala entregade los castillos y villas de Ayora y
Palazuelosal rey Pedro III de Aragónen un plazo no superior a las
tres semanasposterioresa la fiesta de la Resurrección.Entretanto,
el rey aragonéslos poseeríaen encomienda~.

Zurita ponede relieve el carácterreivindicativo que Aragónman-
tenía sobre los territorios ahoracedidospor Castilla. Concretamente,
y refiriéndosea los castillos de Pueyo y Ferrellón y al lugar de Po-
zuelo,el analistahabla de la <‘diferencia y contienda’>que existía so-
bre ellos antes de su restitución. Por otra parte, Zurita aseguraque
el traspasode tales enclavesera fruto de los resultadosde una co-
misión negociadoracompuestapor el jurista de Calatayud,Martín
Romeude Vera, y por el caballero SanchoMartínez de Leiva «que
fueron nombradospor los reyespara que lo declarasencon interven-
ción de don GonzaloPérez,obispo de Segovia,que fue nombradopor
ambaspartes»~.

A cambio de todasestasconcesiones,Pedro III lo único quehacía
era reconocerla pertenenciadel castillo de Albarracín en favor de Al-
fonso X y del infanteherederocastellanoW

LA JORNADA DE AGREDA: LOS ACUERDOS vELADOS

La segundajornadadel encuentrocastellano-aragonés>la del vier-
nes 28 de marzo, tuvo lugar en la localidad castellanade Agreda,

Por otra parte,no seríadescabelladoidentificar el citadotérmino con la actual
localidad sorianade Pozuelo de Ariza, junto a Monteagudo,en el límite mismo
de la provincia de Zaragoza.Probablementemenos seguraresultaría la identi-
ficación del término con Pozueldel Campo,lugar fortificado en la ruta de Mon-
real a Molina> y sólo a dos kilómetros de la frontera con Castilla (C. GUITART
APARIcIO: Castillos de Aragón, II, Zaragoza,1979, p. 58).

~ A. C. A. Pergaminosde PedroII, núm. 244 y Reg. 47, fol. 103. Pubí. M. H. E.
JI, pp. 38-39; reg. E. MARTÍNEZ FERRANOO: Catálogo de los documentosdel anti-
guo Reino de Valencia, II, Madrid, 1934, núm. 1.268, p. 271; cit. A. BAllEsTEROS-
BERETTA: Alfonso X. . -, p. 939. Cf r. Iv!. D. CABANES PecouaT:Los castillos de fron-
lera en el Reino de Valencia, en E. E. M. C. A. X, p. 658.

~‘ A. C. A. Reg. 47, fol. 107; reg. E. MARTÍNEZ FERRANDO: Catálogo..., II, núm.
1.269, p. 272. A cambio de estaspérdidasterritoriales,el infante fue compensa-
do con la villa de Escalona,«con tal condicion que todo tiempo que los sus
herederoscobrasenestos castillos, que tornaseEscalonaal Rey e a los que rei-
nasendespuesdel,’ (Crónica de Alfonso X, cap. LXXV, p. 59).

32 Anales...,lib. IV, cap.XI, p. 39.
33 Cláusula explícita en documentode 29 de marzo de 1281 por el que San-

cho promete la entregade Albarracína PedroIII (vid. n. 38). Cfr. M. ALMAGRO:
Historía de Albarracín y su Sierra> IV, Teruel, 1964, p. 22.
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pero fue exclusivamenteprotagonizadapor el rey Pedro III y su so-
brino Sancho.La ausenciade Alfonso X resultasignificativa> y todavía
más que> en este segundodía, fueran reelaboradostodos los docu-
mentos de la víspera,figurandocomo único compromisario,del lado
castellano>el infante heredero.

Por lo pronto, se renovabael acuerdogeneralde intenciones,en
términos semejantesa los empleadosun día antes,aunquesin men-
cionar a Alfonso X: Pedro III prometía por sí, su herederoAlfon-
so y los que le sucedieran—se excluía en esta ocasiónal rey de Ma-
llorca—> ayudara Sancho,infante herederode Castilla, «contratodos
los cristianos del mundo» y «seeramigo de uestrosamigos e enemi-
go de uestros enemigose de los suyos».Prometía>además>la extra-
dición de cuantos enemigos del infante> o simples malhechores,se
refugiaran en Aragón. A las recíprocas promesasdel infante caste-
llano, sucedía la cláusula condenatoriadel quebranto: el pago de
25.000 marcos de plata o el derecho a depredar por dicha can-
tidad ~.

Por otro documento>el infante Sanchogarantizabaa su tío la in-
mediataentregaa Aragónde los lugaresestablecidospor los acuerdos
del día anterior: castillos del Pueyoy Ferrellón y término de Pozue-
lo; igualmente,tres semanasdespuésde la Pascuade Resurrección,
el infante haríaentregaal rey aragonésdel valle de Ayora con todos
sus castillos~

Pero don Sanchohizo por su cuentanuevasconcesionesterrito-
riales a Aragón. Entre ellas la de la conflictiva localidadde Requena.
En efecto> el infante se comprometíaa entregarsu castillo y villa al
rey Pedro en el momento en que accedieraal trono o incluso antes,
si ello fuera posible. Eso sí, tal decisiónno podía contrariar «la ge-
neral difinicion que fiziestes al Rey mio padre e a mi> sobre deman-
das queouiessedescontra nos> ni otras conuinienciaso derechosque

36

contra estouiniessenen ninguna manera» -

Además,el infante garantizabatambiéna Pedro III la entregadel
levantiscocastillo y villa de Albarracín,unavez que se produjera su
conquista «por mi o los míos”. Si el conquistadorfuera el propio
Alfonso X, el castillo seria entregadocuandoSanchoaccedieraal tro-
no. Por último, en caso de que la conquista la efectuarael rey ara-
gonés, Sanchose comprometíaa respetarleen su posesióny a trans-
ferirle cualquier derechoque pudieraostentarCastilla sobre la citada

34 A. C. A. Pergaminosde Pedro II, núm. 245 y Reg. 47, fol. 105 y.; reg. A. BA-
lLESTEROS-BERETTA: Alfonso X. - -, núm. 1.258, p. 1121.

3~ A. C. A. Pergaminos de Pedro II, núm. 247 y Reg. 47, fol. 106; M. H. E. II,
pp. 40-41; reg. E. MARTÍNEZ FERRANDO: Catálogo..., II, núm. 1.270, p. 272; cit.
A. BALLESTEROS-BERETTA: AlfonsoX,p. 939.

~ ACA. Reg. 47, fol. 106; reg. E. MARTÍNEZ FERRANDO: Ob. cit., núm. 1.271,
p. 272; cít. A. BALLESTEROS-BERETTA: Ob. cit., p. 939.
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fortaleza~ Evidentemente>esta última concesiónvulneraba la letra
del acuerdoadoptadoun día antes>por el cual PedroIII reconocíasin
ambagesla soberaníacastellanasobre el señorío de Albarracín. Lo
cierto es quedos díasdespués,el 29 de marzo,en la localidad arago-
nesa de Tarazona,el infante Sanchoacabaríapor clarificar del todo
la situación, reconociendoque el castillo de Albarracín> con sus tér-
minos, pertenecíaal reino de Aragón y que, por consiguiente,sería
entregadoa Pedro III «luego que yo regnareo ante si lo pudiese
fazer».En el mismo documento,el herederode Castilla dabaexplícita-
mentepor anuladoel compromisoaragonésdel día 27 ~. De estemodo>
a espaldasde Alfonso X, y contraviniendolos acuerdoscon él adop-
tados, Pedro III y Sancho decidían la incorporación definitiva del
insumiso señoríoa la Coronade Aragón.No es de extrañar>si se tie-
ne en cuentaque su titular, JuanNúñez de Lara> vasallo de Felipe III
de Francia, era principal paladín de las tesisde representaciónen el
pleito sucesoriode Castilla ~.

Hay un último aspecto, muy importante, que pertenece todavía
a la reorganizaciónde acuerdosestablecidapor Pedro III y Sancho
en la jornadade Agreda del 28 de marzo. El infante castellano,con-
traviniendo nuevamente lo fijado un día antes en presenciade Al-
fonso X, cedía todos los derechosque pudieran correspondera la
Corona de Castilla sobre Navarra,en beneficio de Aragón. De hecho,
el infante se comprometíaa ayudar a Pedro III a conquistarel reino
de Navarra, e incluso, si en su conjunto o en parte fuese ocupado
por Alfonso X, o por él mismo solo o en colaboración con el arago-
nés, le sería entregadouna vez que el infante castellanoaccedieraal
trono. De forma incomprensiblementecínica, se determinabaasimis-
mo, que semejanteacuerdono contradijera los compromisosadqui-
ridos entre Castilla y Aragón el día anterior; para lo cual, el infante

37 A. CA. Pergaminosde PedroIt, núm. 246 y Reg.47, fols. 106v. y 107; pubí.
M. H. E., II, pp. 32-33, y M. ALMAGRO: Historía de Albarracín IV, Pp. 22-23
y 101-102; cit. A. BALLESTEROS-BEReTTA: Ob. cii., p. 937, situándolo equivocada-
mente el día 26.

3~ A. C. A. Pergaminosde PedroII, núm. 249 y Reg.47, fol. 107; pubí. M. H.E.,
II, p. 43, y M. ALMAGRO: Ob. cit., núm. 81, pp. 103-104.

~ ZURITA informa de que la causadel compromiso de don Sancho en rela-
ción a Albarracín era el daño que desdeallí ocasionabaa Castilla don Juan
Núñez de Lara en compañíade don Lope Waz dc Haro (Anales...,lib. IV, cap.
XII, p. 41). En relación a estepunto, sabemosque, desdeeí verano de 1279, los
de Lara y Haro actuabanconjuntamenteen la zona conquensecercanaa la
frontera castellano-aragonesa:el día 10 de julio el infanfe Sancho comunicaba
al concejo de Burgos su inmediata marchaa Cuenca «por uedara don Lope e
a don Jobane a los otros Ricos omnes que alli son con ellos el mal e danno
que fazen en la tierra» (A. M. Burgos.Sec. tfist. núm. 2.610; pubí. parcial; A. BÁ-
LLEsTEROS-BERETTA: Burgos y la rebelión del infante don Sancho, B. R. A. fi.,
CXTX (1946), p. 138; reg. it A. BoNAcurA y J. A. PARDOS: Catálogo documental del
Archivo Municipal de Burgos: SecciónHistórica (931-1515), 1, Salamanca,1983,
núm. 88, p. 87.
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renunciaba«de cierta sciencia»a aquellosconveniosy derechosque
pudierancontravenir los citados compromisos.Tampocoes fácil en-
tender, desdeun contextode sinceridad,la última de las cláusulasdel
acuerdo: el infante no comenzaríapor su cuentala conquistade Na-
varra sin el consentimientodel rey aragonés,«saluo si el Rey mio
padre me lo mandasefazer»~.

A Pedro III le faltó tiempo para instar al cumplimiento de aque-
líos acuerdosque beneficiabande forma directa a sus intereses.Ya
el 1 de abril, desde Tarazona,el monarcaenviabaun representante
junto al infante Manuel de Castilla paraque se iniciasenlas gestiones
de traspasoa la Corona de Aragón de los castillos y lugaresdel valle
de Ayora ~ Dos días después,desde el monasteriofronterizo de Ve-
ruela, Pedro III enviabauna comunicaciónal rey Alfonso sobre la
entrega a Aragón del castillo de Perello, lugar no identificable con
ningunode los enclavescedidospor Castilla en los días precedentes42

Probablementela cartade Pedro 111 dirigida al rey y al herederocas-
tellanos, medianteel emisario Dalmacio de Villarasa> el 24 de abril>
también hayaque circunscribiríaa los trámitescomplementariosane-
jos a las cesiones~

VALORACIóN DE LOS PACTOS

Del breve análisis realizadosobre la documentaciónde este im-
portante acontecimientopolítico se deducende forma inmediatados
hechosmanifiestos.El primero de ellos es que las pacesde Campillo-
Agreda constituyen, desde su planteamiento, una farsa diplomática
que marginabaal titular de la corona de Castilla de la evidentecom-
penetraciónpolítica existente entre don Sanchoy el rey Pedro 1111.
Ni el herederocastellanoni el monarcaaragonésdeseabancontarpara
nadacon Alfonso X. El infante no veía en él sino un eventualpeligro
para la integridad de su herencia,y el rey Pedro seguía considerán-
dolo como un obstáculoa sus gestionesdiplomáticasy a sus planes
hegemonistas.Esta es quizá la mejor prueba de que las veleidades
gibelinas de Alfonso X en estos primeros mesesde 1281 no llegaron
a significar políticamente nada, y que> en realidad, los frustrados
acuerdoscon Francia no supusieron para el monarca castellanoun
cambio real en el profundo viraje que había imprimido, desdehacía
unosmeses,a su debilitadaaccióndiplomática.

‘~ A. C. A. Pergaminosde Pedro II, núm. 248 y Reg. 47, fol. 106 y.; M. H.E.>
II, pp. 41-42; cit. A. BALLESTEROS-BERETTA: Alfonso X, p. 939.

~‘ A. C. A. Reg. 49, fol. 62v.; reg. E. MARTÍNEz FERRANDO: Catálogo, II, núm.
1276, p. 273.

~ A. C. A. Reg. 47, fol. 108.
~3 A. C. A., Reg. 47, fol. 108.
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Lo que, en cambio,no puedellegar a dilucidarse con facilidad es
por quéAlfonso X se prestóa un juego en el quese sabíaengañado,
y del que no iba a extraerbeneficio alguno.Estees precisamenteel
segundo hecho que descuella del análisis documental de las vistas
de Campillo-Agreda: aparentementeCastilla no obtuvo ningún bene-
ficio concretode los acuerdosestablecidos.PedroIII, en cambio,con-
solidaba su papel de líder peninsularobteniendotodo tipo de venta-
jas a costade Castilla.

En efecto> la Corona de Aragón conseguíaimportantescesiones
territoriales. Si bien es cierto, que un adecuadocriterio de prudencia
política le llevó a no admitir la verificación de los traspasosque no
habíansido personalmenteaprobadospor Alfonso X. Era el caso de
Requena.Un año despuésde los acuerdosestablecidoscon don San-
cho, Pedro III reconocíaexpresamentela soberaníacastellanasobre
Requena, en carta dirigida al senescalde Carcasonay Beziers, con
motivo de cierto incidente protagonizadopor un mercadercatalánt
Es más,cuandoen abril de 1282, el infante Sanchole anunció la pró-
xima entregade la localidad fronteriza, Pedro III le hizo ver con mu-
cha delicadezalo inoportunoque resultaría~. De hecho,hastaoctubre
de 1284, mesesdespuésde la muerte de Alfonso X, no tenemosnoti-
cias de que Requenaestuvieseintegrada en los dominios de la Coro-
na de Aragónt

No es éste, desdeluego> el caso del estratégicovalle de Ayora. La
necesidadde alcanzaruna frontera natural que cubriera, al menos
parcialmente, el flanco oeste del apéndicemeridional del reino de
Valencia, necesidadunida al deseode controlarunavía más de pene-
tración natural y, por consiguiente,de comunicación mercantil con
el adelantamientode Murcia, llevó a acelerar la mecánicadel tras-
vasejurisdiccional de la zona. En estesentido,ya hemosaludido a las
disposicionesagilizadorasdesplegadaspor Pedro III a comienzosde
abril. Pues bien, ya a mediadosde mayo de aquel año de 1281, las
autoridades aragonesasreconocíanla entregaefectuadapor Fernan-
do Gutiérrez de la fortalezade Jalance,segúnórdenesde Alfonso X “.

~ 1282, febrero, 20. El mercaderEstebanAde había sido atacadopor los de
Requena(A. C. A. Reg. 50, fol. 245). En realidad> los conflictos de este mercader
de Figaró con los habitantesde Requenase remontabanpor lo menosa] vera-
no de 1280: el 27 de agostoPedro111 ordenabaal procurador de Valencia y a
todos los oficiales del reino que estableciesenlas medidasoportunaspara que
el citado mercader recibiera cumplida satisfacciónpor las pérdidasque le cau-
saron algunosvecinos de Requena(A. C. A. Reg. 48, fol. 136).

~ La contestaciónde PedroIII a su sobrino es de 1 dc mayo (A. C. A. Reg.
47, fol. 41).

~ El 29 de octubrede 1284, PedroIII ordenaríaal baile de Calatayudla sa-
tisfacción de una deuda contraída con el alcaide de Requena(A. C. A. Reg. 52,
fol. 66; reg. E. MARTÍNEZ FERRANDO: Catálogo.~, II, núm. 2047> p. 437).

47 Alcira, 16 de mayo de 1281. A. C. A. Reg. 49, fol. 86v.; reg. E. MARTÍNEZ En-
arANDO: Catálogo...,II, núm. 1299, p. 278.
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El último día del mes, un documentosemejanteal anterior nos da
testimonio del traspasoefectivo de los castillos de Jarafuel, Teresa
y Serrat En efecto, ya desdeel 21 de mayo, Pedro III podía orde-
nar a los habitantesdel valle de Ayora que aceptarancomo alcaide
de sus castillos a Juan Pérez de Ayerbe4t y que colaborarancon él,
entregándoleslas fortalezas, tal y como habíaprometido el rey de
Castilla~.

Que el traspasojurisdiccional del valle de Ayora se hizo efectivo
en un espaciode tiempo muy brevey> por consiguiente>con cierta pre-
cipitación, lo demuestranlas profundasdiferenciasque de inmediato
surgieron entre las diócesis de Valencia y Cartagenaa propósito de
las rentasde las iglesias del valle. Ya el 23 de mayo> una carta real al
obispo de Cartagena,Diego Martínez,nos pone sobrela pista del ini-
cio del conflicto ~‘. Nuevamenteen agosto> la cancillería remite otra
carta al prelado de Cartagenasobre la misma cuestión52, y ordena
la confiscaciónde las rentasde las iglesias afectadasen beneficio de
las autoridadeslocales> en tanto no se llegaraa unasoluciónpositiva
del teman Antes de acabaraquelaño> Pedro III se veía en la obliga-
ción de responderanteel propio Alfonso X del problema,garantizán-
dolesu deseode no interveniren él5<

Pero las preocupacionesde Pedro III en relación a su nueva ad-
quisición territorial no se centrabanúnicamenteen estelargoconten-
cioso que colearíatodavíadurantevarios años~. El 28 de noviembre

~ Alcira, 31 de mayo de 1281. A. C. A. Reg. 49, fol. 94v.; reg. id. núm. 1319,
p. 282.

49 A. C. A. Reg. 49, fol. 88 y.; reg. íd. núm. 1306, p. 279.
~ A. C. A. Reg. 49, fol. 88v.; reg. id. núm. 1307, p. 279.
“ Alcira, 23 de mayode 1281. A. C. A. Reg. 49, fol. 90; reg. íd. núm. 1310, p. 280.

Pedro III, en respuestaal obispo de Cartagena,le expresasu deseode no en-
trometerseen su conflicto con el obispo de Valencia. Aunque seamosconscien-
tes «le las dificultades que puedenderivarsede verificar una estrechavincula-
ción entre un problema de demarcacióneclesiásticay el tema de trasvaseju-
risdiccional que nos ocupa,no nos deja de pareceren estecasoun índice sig-
nificativo, dadala naturalezadel conflicto y la ubicacióngeográficadel mismo.

~ Lérida, 17 de agosto de 1281. A. C. A. Reg. 50, fol. 157; reg. E. MARTÍNEZ
FERRANDO: ob. cit. núm. 1384,p. 295.

“ Lérida, 17 de agosto de 1281. A. C. A. Reg. 50, fol. 157; reg. id. núm. 1383,
p. 295.

~ Alcira, 5 de diciembrede 1281. A. C. A. Reg. 50, fol. 205; reg. id. núm. 1408,
pp. 300-301. En la misma fecha PedroIII se dirigía al obispo de Cartagenaabor-
dando la misma cuestión (A C. A. ibid.; reg. id. núm. 1409, p. 301).

55 Con el paso de los mesesla actitud de la Corona de Aragón se hizo cada
vez más claramentepartidaria de los derechosdel preladovalenciano.En sep-
tiembre de 1282, el infante-regenteAlfonso ordenabaa las autoridadesdel valle
que protegieranla percepción de rentas eclesiásticaspor parte de Guillermo
Alarico, arcedianode Valencia (A. C. A. Reg. 59, fol. 101 y.; reg. E. MARTÍNEZ
FERRANDO: Catálogo..., II, núm. 1566, p. 333). La población del valle no debió
mostrarsemuy conforme con la jurisdicción eclesiásticade V*lencia, por cuan-
to en agosto de 1283 el mismo infante-regenteexigía de ella conformidada la
percepción tributaria del aludido arcediano de Valencia, pese a la oposición
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de 1281, el monarca> respondiendoa la necesidadde una clara de-
marcación fronteriza, enviaba una comunicaciónal adelantadode
Murcia por el infante don Manuel, con el fin de establecerunadeli-

56
mitación eficaz de términosentre Ayora y Almansa -

Las ventajasterritorialesno constituíanel único beneficioconcre-
to que la Corona de Aragón obteníaa expensasde Castilla como con-
secuenciade las vistas de Campillo-Agreda.Hubo en segundolugar,
y quizá, sobretodo> ventajasde carácterpolítico. Pedro III deseaba,
y lo consiguió,comprometera Castilla, incluido el propio Alfonso X,
en una alianza efectiva contra Francia.La firma de los acuerdosso-
bre conquistay reparto de Navarra tiene este sentido,y no otro. Se
tratabaúnicamentede hacerver a Felipe III que el conjunto de la
PenínsulaIbérica se constituíaen bloque comúny compactofrenteal
imperialismo gúelfo-francés.En realidad, ni Sanchoni Pedro III te-
nían la más mínima intención de invadir Navarra. El mismo infante
castellanolo reconoceimplícitamente en su documentode compro-
miso del 28 de marzo cuandoafirma que,en ningún caso, comenzará
por su cuenta la conquistadel reino pirenaico,salvo si Alfonso X se
lo ordenaba,lo cual era lógicamenteimpensable.

Pero si el infante no iba a iniciar por sí la conquistade Navarra,
menos lo haríapor cuenta de su tío Pedro III. Entre los proyectos
del aragonés,sin duda, no estabaéste.De hecho, pocosdías después
de la firma de los compromisoscastellano-aragoneses,el rey Pedrose
dirigía a Guerin de Amplepuis, gobernadorde Navarra>para tratar
sobreel establecimientode unacomisióncompuestapor funcionarios
de ambosreinos con vistas a la resoluciónde los pleitos y querellas
existentes~. En efecto> Pedro III teníaotros objetivos en mente.No
deseabadistraerrecursosmilitares y económicosen Navarra,pero sí
crear un fantasmapolítico quehiciera ver a Felipe III que la Penín-
sula, renovadaen sus anhelosgibelinos> estabadispuestaa frenar la
influencia francesaen su territorio. A partir de ahora, el rey Felipe
y sus consejerosdebían saber que no eran Italia o el Mediterráneo
los únicos frentes del imperialismo glielfo-francésa los que estaban
obligadosa proporcionarespecial coberturaprotectora,tal imperia-
lismo peligraba también en la PenínsulaIbérica, y no sólo por la

que mostrabael obispo de Cartagena (A. C. A. Reg. 61, fol. 192; reg. id. núm.
1776, pp. 379-380). Las órdenesdel infanteprotegiendolos derechosde Guillermo
de Alarico se repiten a lo largo de aquelaño (A. C. A. Reg. 61, fol. 192 y Reg. 62,
fol. 22; reg. id. núm. 1777, 1778 y 1815, pp. 380 y 388). Todavíaen los últimos días
de 1284, Pedro III seguíaencomendandoal procurador del obispo de Valencia
la protección de Guillermo Alarico frente al obispo de Cartagena(A. C. A. Reg.
43, fol. 8; reg. íd. núm. 2092, p. 446).

~ A. C. A. Reg. 50, fol. 200 y.; reg. id. núm. 1401, p. 299.
57 Tarazona,IQ) de abril de 1281. A. C. A. Reg. 49, fol. 62v.
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amenazaaragonesa:Castilla —su rey y su heredero—se hallabatam-
bién implicada.

En esto consistíael juego de Pedro III que, desde luego> surtió
efecto.Moret nos informa de que tan pronto como llegarona la corte
francesalas noticias de los pactosde Campillo, Felipe III se apresté
a la defensade Navarra, enviandoen apoyo de su gobernador,al afa-
mado condestableImbert de Beaulieuy a Juan de Nigella, conde de
Ponthieu; ambos serian portadoresde dinero y soldados suficientes
para cubrir cualquier eventualofensiva~. Tal desvío de efectivos fran-
ceseshacia Navarra>suponíaunamayor libertad de movimientospara
Pedro III en otros frentes que le interesabanmás, y si la suspicacia
de Felipe III se traducíaen algo más que en pacíficosmovimientos
defensivos,el rey aragonéscontaría con el beneficioso compromiso
castellanode colaboraciónmilitar.

Pero a cambio de las ventajasterritoriales y políticas obtenidas,
¿quéofreció PedroIII a Castilla? Ni siquiera ayudamilitar para con-
cluir con éxito las campañasantinazaríesiniciadasen 1280 por Alfon-
so X, y que tanto significabanpara el prestigio de su corona y la de-
fensa de su reino. Como vimos, el pacto de colaboraciónmutua ex-
cluía las accionesofensivas que cualquierade los monarcasrealizara
contra sarracenos.

Zurita señala,sin embargo,una compensaciónque afectabaposi-
tivamenteal infante don Sancho: «Y de estasvistasresultó que el rey
de Aragón mandó poner en el castillo de Játivaa don Alonso y don
Fernando>hijos del infante don Fernando,a dondeestuvieronalgún
tiempo»~. El entreguismocastellano,especialmentepatenteen el in-
fante heredero,se veía recompensadopor unamedidaque antesque
a nadie beneficiabaal propio Pedro III: el aval castellano,determi-
nado por el interés sucesoriode don Sancho,justificabauna mayor,
y más deseable,prevenciónen la custodia de los jóvenesinfantesde
la Cerda.

Al margende las declaracionesgeneralesde buenavoluntad, ni la
documentaciónni los relatos de cronistas ni analistas,nos permiten
conocer ningún otro tipo de compensacióndesinteresadade Aragón
en favor de Castilla. Quizá,eso sí, medieraalgunapromesade PedroIII
a su sobrino anteunaprevisible ruptura en Castilla. Los términos que
las cartas del infante incluyen en sus compromisoshacia el monarca
aragonés,unidos al doble juego de sus promesasparalelas a las del
rey, nos puedenhacer pensaren ello. Pero, aún en estecaso, el inte-
rés de la Coronade Aragón prevalecíaunavez más: el apoyo que San-
cho pudiera obtenerde Pedro III en un eventual enfrentamientocon

~ Anuales del Reyno de Navarra, lib. XXIV, cap. y, pp. 434-435, en ed. de
1. M. MARTÍN oc RETANA, t. III, Bilbao, 1969.

~»Anales...,lib. IV, cap.XII, p. 41.
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su padre,estabaestrechamenterelacionadocon el programade alian-
zas que convertiríaal aragonésen árbitro de la situación.Además,los
dobles compromisosadquiridospor el monarcacon Alfonso X y su
hijo, quizá le podríanpermitir unamásflexible interpretaciónde su
lealtad hacia el infante Sancho.Todo, sin duda,apuntabaabeneficiar
la inteligentepolítica de PedroIII.
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(UniversidadAutónomade Madrid)


